
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

SENTENCIA AC-108 /20 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

EXPEDIENTE No. 11001 33 34 001 2020 00267 00 

ACCIONANTE: KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS 

ACCIONADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

DECIDE ACCIÓN DE TUTELA  

 

Procede el despacho a resolver la acción de tutela interpuesta por la señora 

KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS, identificada Pasaporte No. 

146435078, a nombre propio, contra la Subdirección de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, para la 

protección de su derecho fundamental de petición, debido proceso, trabajo y libre 

escogencia de profesión referidos en escrito de tutela.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis del caso. 

 
La parte actora señala, que mediante derecho de petición radicado bajo el 

número CNV-2020-0000154, solicitó al Ministerio de Educación la convalidación 

del título de LICENCIADA EN ENFERMERÍA, toda vez que el referido título lo 

cursó en la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y que fue otorgado el 10 

de noviembre de 2006. 

 

La anterior solicitud de convalidación fue resuelta desfavorablemente, mediante 

Resolución No. 008463 del 2 de junio de 2020; contra el anterior acto 

administrativo se interpuso el correspondiente recurso de reposición y en 

subsidio apelación, con radicado No. 2020- ER- 129465 del 17 de junio de 2020, 

que a la fecha de la presentación de la acción de la referencia, la entidad no ha 

emitido ningún pronunciamiento lo que ha impedido su desempeño laboral en 

este país. 

 

Que conforme a lo anterior, solicita que se ordene a la accionada proceda 

resolver de fondo el recurso de reposición radicado bajo el número No. 2020- 

ER- 129465 del 17 de junio de 2020. 
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1.2. Contestación 

 

El Ministerio de Educación a través del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 

Doctor Luis Gustavo Fierro Maya, señaló que la acción de tutela no puede 

desconocer los requisitos mínimos y el examen de legalidad para la 

convalidación de títulos extranjeros en Colombia. Que la educación como 

derecho fundamental requiere un alto grado de responsabilidad por quienes 

ejercen como prestadores de este servicio público esencial. Que por tal razón, el 

Ministerio de Educación tiene en su cabeza la obligación de analizar y verificar 

con alto grado de exigencia los títulos que se otorgan en el extranjero, los cuales 

deben ser idóneos y aptos para que puedan ser convalidados, más aún si se 

trata de títulos en el área de la salud. 

A su vez, el Ministerio señala que para el caso en concreto se han demorado en 

emitir contestación de fondo a la solicitud por la cantidad de solicitudes radicadas 

debido al fenómeno de la Migración e Internacionalización. Que sin embargo, se 

ha determinado que esa mora justificada no conlleva a una vulneración del 

derecho de petición. 

 

Que debido a tratarse de un título en el área de la salud, se requiere que sea 

evaluada por la Sala de Educación de la Comisión Nacional Intersectorial de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior- CONACES, la cual tiene 

sesión programada para el día 20 de noviembre de 2020, sesión donde se 

evaluará el presente asunto.  

 

Que una vez se realice la evaluación se procederá a emitir el acto administrativo 

definitivo respecto de la solicitud de convalidación.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema Jurídico 

 

Determinar si existe vulneración del derecho fundamental de petición, debido 

proceso, trabajo y libre escogencia de la profesión, con ocasión de la falta y/o 

respuesta de fondo al recurso de reposición en subsidio apelación, radicado por 

la señora KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS ante la entidad accionada, el 

cual tiene relación con la convalidación del título de del título de LICENCIADA EN 

ENFERMERÍA, que obtuvo la accionante. 

 

2. Aspectos Generales  

 

2.1. De la acción de tutela 

 

La acción de tutela, se encuentra prevista en el artículo 86 de la Constitución 

Política, los Decretos 2591 y 306 de 1992, como un mecanismo residual, 
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específico y directo para la protección de derechos constitucionales 

fundamentales. Lo anterior, dada la sujeción de esta a que, el afectado carezca 

de otro medio de defensa judicial. Excepto, cuando la misma sea utilizada como 

un mecanismo transitorio, tendiente a evitar un perjuicio irremediable (art.5-6). 

  

Esta acción tiene dos características esenciales a saber: la subsidiaridad y la 

inmediatez. La primera por cuanto sólo resulta procedente cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un 

perjuicio irremediable y, la segunda, porque se trata de un remedio de aplicación 

urgente que se hace preciso administrar en guarda, efectiva, concreta y actual, 

del derecho sujeto a violación o amenaza. 

 

Entonces, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela, se requiere que 

se vea lesionado o amenazado un derecho fundamental con la acción u omisión 

de una autoridad pública o un particular, en este último caso, en los eventos 

definidos por la ley, un derecho fundamental establecido en la Constitución y que 

para la protección del mismo no exista otro medio de defensa judicial, a menos 

que se promueva como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

2.2. Del derecho de petición. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política, corresponde a 

aquel que tiene por objeto lograr que la administración se pronuncie de fondo y 

oportunamente frente a lo solicitado, en cumplimiento de los fines del Estado, de 

suerte que, se constituya en una solución al planteamiento efectuado por el 

interesado. 

 

La Ley 1755 del 30 de junio de 2015, reglamentó el derecho de petición y 

sustituyó el Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En lo pertinente determinó que cualquier 

reclamación que se eleve ante las autoridades implica ejercicio del derecho 

fundamental y estableció el término de quince (15) días siguientes a su 

recepción, para resolver peticiones; diez (10) días cuando se trate de solicitud de 

documentos o de información y de treinta (30) días en casos de una consulta. 

 

La Corte Constitucional ha recabado en distintas oportunidades en que a través 

de éste derecho se garantizan otros de igual naturaleza. De suerte que, resulta 

indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, pues permite 

asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales fueron 

instituidas1.   

 

En tal sentido, ha insistido en que “El núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 

                                                           
1 Sentencia T-012 de 1992. 
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posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el 

sentido de lo decidido”2.  

 

De lo anterior se desprende, que para entender satisfecho el Derecho 

Fundamental que protege el artículo 23 Superior, la respuesta debe cumplir con 

los siguientes requisitos3: 

 

a. Pronta resolución.  “obligación de las autoridades y los particulares de 

responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo 

posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, 

por regla general, 15 días hábiles”  

 

b. Respuesta de Fondo. Para tal fin debe cumplir con las exigencias de: (i) 

claridad, “esto es que la misma sea inteligible y que contenga argumentos 

de fácil comprensión”; (ii) precisión, “de manera que la respuesta atienda 

directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda 

información impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; (iii) 

congruencia, “que la respuesta esté conforme con lo solicitado”; y  (iv) 

consecuencia “en relación con el trámite dentro del cual la solicitud es 

presentada4”. 

 

c. Ser puesta en conocimiento del peticionario5.  

  

Es de advertir, que la obligación de responder no implica aceptar lo solicitado, 

sino que el peticionario conozca la decisión concreta y clara de la 

Administración, sobre el asunto que origina la petición. 

 

De otra parte, es de tener en cuenta, que si bien el silencio administrativo6 faculta 

al peticionario a acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa para 

promover el control de legalidad contra la respuesta presunta, tal circunstancia 

no implica la pérdida del derecho a que sea la propia administración, y no los 

jueces,  la que resuelva sus inquietudes. 

 

3.1. Del debido proceso administrativo. 

 

Este derecho fundamental se encuentra regulado en el artículo 29 superior, el 

cual es aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, ello en 

aras de mantener al acceso de los ciudadanos a mecanismos justos, que 

permitan cumplir con los fines esenciales del Estado. Atendiendo lo anterior, 

cobra gran relevancia cuando se trata de aquellos que tienen a su cargo el 

desarrollo de un proceso judicial o administrativo, pues implica la obligación de 

mantenerse al tanto del marco jurídico que regula sus funciones, pues de actuar 

                                                           
2 T-332 de 2015 
3 Reiterados en Sentencia C-007 del 18 de enero de 2017, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
4 Sentencia T-610 de 2008 M. P. Rodrigo Escobar Gil.  
5 T-173 de 2013. 
6 Art. 83 CPACA “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición, sin que se haya 
notificado la decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa”.  
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de manera diferente su conducta podría acarrear la ejecución de actividades que 

carecen de legalidad.  

 

Frente a este particular, en la Sentencia C-980 de 2010, la Corte señaló que el 

debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: 

 
 “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 
por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 
indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 
constitucional y legal”7. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se 
busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 
validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la 
seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”8.  

 

En la misma providencia, se determinó que las garantías establecidas en virtud 

del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por 

este alto Tribunal, son las siguientes: 

“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 
inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 
competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 
controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 
de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 

 

Lo anterior reviste especial relevancia cuando se trata del proceso administrativo 

sancionador, pues las autoridades públicas tienen la facultad de hacer efectivas 

las decisiones de carácter correctivo que adopten frente a los particulares, la 

referida facultad se encuentra, en principio,  determinada bajo un fin preventivo, 

siendo éste el evitar que los administrados se abstengan de incurrir en conductas 

que pueden, entre otras cosas, afectar la convivencia social. 

 

Ahora, el derecho fundamental al debido proceso se descompone en diferentes 

garantías, entre ellas el derecho de defensa y contradicción, el cual consiste 

en la facultad que tiene toda persona  “… de ser oída, de hacer valer las propias 

razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en 

contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así 

como ejercitar los recursos que le otorga”9. En este orden de ideas, cobra 

relevancia el principio de publicidad, pues es este uno de los presupuestos 

esenciales del debido proceso administrativo, en tanto con él se da a conocer al 

administrado la actuación desarrollada por la administración.  

 

3. Caso concreto. 

 

                                                           
7 Sentencia T-796 de 2006. 
8 Ibidem.  
9   Sentencia C -025 de 2009, reiterada en la Sentencia T-544 de 2015. 
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De las pruebas recaudadas en el presente trámite sumario, se encuentran 

demostrados los siguientes hechos: 

 

 La parte accionante bajo el consecutivo No. CNV-2020-0000154, ante el 

Ministerio de Educación Nacional, radicó petición con el ánimo de obtener 

la convalidación del título  de LICENCIADA EN ENFERMERÍA, toda vez 

que el referido título lo cursó en la UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA y que fue otorgado el 10 de noviembre de 2006. 

 La anterior solicitud fue resuelta mediante Resolución No. 008463 del 2 de 

junio de 2020, negando la correspondiente convalidación del título antes 

referenciado. 

 Contra el anterior acto administrativo se interpuso el correspondiente 

recurso de reposición en subsidio de apelación, con radicado No. 2020- 

ER- 129465 presentado el día 17 de junio de 2020, sin que a la fecha de 

la interposición de la acción de la referencia, la entidad haya otorgado 

respuesta a lo solicitado. 

 

 

Para resolver el problema jurídico planteado es necesario acudir a lo dispuesto 

en la Resolución N° 10687  de 9 de octubre de 2019 del Ministerio de Educación 

“Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de educación superior 

otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 20797 de 2017” en el Capítulo 

III  Sección III en su artículo 21 y 22 dispuso los requisitos y términos para la 

convalidación de  títulos provenientes de Venezuela como es el caso de la 

actora, así: 

 

 

“TRÁMITE DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS ACADÉMICOS PROVENIENTES DE 

VENEZUELA 

  
Artículo 21. Requisitos documentales. Para la convalidación de títulos provenientes de 
Venezuela, el solicitante deberá allegar los requisitos documentales exigidos en los 
artículos 3°, 4°, 5° y 23 de la presente resolución, según sea su caso, y las solicitudes se 
adelantarán conforme las disposiciones aquí previstas. 
  
Parágrafo. Cuando el solicitante no cuente con cédula de ciudadanía, cédula de 
extranjería o pasaporte vigente, podrá aportar el Permiso Especial de Permanencia. 
 

Artículo 22. Términos. Las solicitudes de convalidación de títulos provenientes de 
Venezuela se adelantarán en un término máximo de 120 días calendario.” 

 

 

Se observa que la señora KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS, bajo el 

radicado No. CNV-2020-0000154, solicitó al Ministerio de Educación Nacional la 

convalidación del título de LICENCIADA EN ENFERMERÍA, cursado en la 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y que fue otorgado el 10 de 

noviembre de 2006. 
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La entidad emite la Resolución No. 008463 del 2 de junio de 2020, negando la 

correspondiente convalidación del título antes referenciado. 

 

La accionante interpone los recursos de ley frente a la Resolución mencionada.  

 

 

Sin embargo la entidad accionada, a fin de rendir concepto académico para 

proceder a emitir acto administrativo que resuelva de fondo el recurso de 

reposición en subsidio apelación, dentro del trámite de convalidación de la parte 

actora, hasta la fecha no se han resuelto los recursos interpuestos. 

 

Frente a la importancia de éste trámite, la Corte Constitucional en la Sentencia T-

430-2014, precisó: 

 

“Con ese punto de partida la Corte reconoció la importancia constitucional de 

efectuar la convalidación de los diplomas de educación expedidos en el exterior, 

teniendo en cuenta el interés general y la necesidad de exigir títulos de idoneidad, 

y luego analizo el contenido de la Resolución 5547 de 2005, en la cual se define el 

trámite y los requisitos para la convalidación de títulos otorgados por instituciones 

de educación superior extranjeras o por instituciones legalmente reconocidas por 

la autoridad competente en el respectivo país, para expedir títulos de educación 

superior. Reprodujo los artículos 3º, 8º, 9º y l0º de esa norma y concluyó que la 

aplicación “rigurosa” de ese procedimiento protege los derechos de quienes 

efectúan estudios fuera de Colombia y de todos los ciudadanos frente a las 

actividades que implican riesgo social.” 

 

Resaltando de la anterior transcripción que la H. Corte Constitucional hace un 

llamado a cumplir rigurosamente el procedimiento de convalidación de títulos, 

dado que con ello se protegen los derechos de los interesados y de toda la 

ciudadanía en general, se retoma el procedimiento de convalidación que nos 

ocupa, anotando que la ya citada Resolución 10687  de 9 de octubre de 2019, 

dispuso lo siguiente:  

 

“Artículo 12. Decisión. El Ministerio de Educación Nacional, mediante acto 

administrativo motivado, decidirá de fondo la solicitud resolviendo convalidar o no el 

título sometido al trámite, dentro de los términos establecidos para los criterios 

aplicables para la convalidación de títulos. 

Posteriormente, el Ministerio de Educación Nacional notificará el acto administrativo en 

los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo o el que haga sus veces. 

Contra el acto administrativo que decide la solicitud de convalidación, procede el 
recurso de reposición ante la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior y, el de apelación de manera directa o subsidiaria ante la Dirección 
de Calidad para la Educación Superior, los cuales deben ser interpuestos en los plazos 
y con las formalidades previstas en los artículos 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o el que haga sus 
veces.”. 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en precedencia, esta sede judicial destaca que 

conforme a la documental arrimada al expediente, el acto administrativo respecto 

del cual se interpuso el recurso de Reposición y en subsidio de Apelación fue 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#76
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proferido el 2 de junio de 2020 y el escrito contentivo de los recursos fue 

radicado ante la entidad accionada mediante No. 2020- ER- 129465  presentado 

el día 17 de junio de 2020; y que hasta la fecha no se ha procedido a resolver el 

recurso de reposición presentado por la actora en contra del acto administrativo 

que negó la convalidación del título otorgado en Venezuela. 

 

Advierte esta  instancia  que la entidad accionada dejó transcurrir más de cinco 

(5) meses desconociendo lo establecido en el artículo 12 de la Resolución N° 

10687 de 9 de octubre de 2019, para dar respuesta a esta clase de peticiones.  

 

En consecuencia, se ordenará al Ministerio de Educación Nacional para que en 

el término de veinte (20) días, expida la resolución motivada decidiendo de fondo 

el recurso de reposición y en subsidio de apelación en cuanto a la solicitud de 

convalidación del título de LICENCIADA EN ENFERMERÍA, cursado por la 

señora KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS en la UNIVERSIDAD CENTRAL 

DE VENEZUELA. De ser procedente se dé trámite al recurso de apelación 

debidamente interpuesto.  

 

Por consiguiente este Despacho concluye que la entidad accionada está 

vulnerando el derecho fundamental de Petición y debido proceso de la señora 

KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS, por lo que se procederá a su amparo.  

 

Frente a los demás derechos invocados, se negará la tutela de los mismos, por 

cuanto hasta que la entidad no emita y resuelva de fondo los recursos 

interpuestos no existe decisión definitiva contra la cual se pueda alegar algún tipo 

de trato discriminatorio que lleve a esta sede judicial a concluir que existe 

vulneración de ellos. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por mandato de la Constitución Política y 

de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de Petición y Debido Proceso 

señora KARLA DEL VALLE GANDICA CAMPOS, identificada con Pasaporte 

No. 146435078, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional para que en el 

término de veinte (20) días, expida la resolución motivada decidiendo de fondo  

el recurso de reposición en cuanto a la solicitud de convalidación del título de 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA, cursado por la señora KARLA DEL VALLE 

GANDICA CAMPOS en la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. De ser 

procedente se dé trámite al recurso de apelación debidamente interpuesto por la 

accionante. 
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TERCERO: De  la actuación surtida, la entidad demandada  deberá rendir  

informe  con destino la presente tutela, en el término de dos (2) días posteriores 

al cumplimiento del fallo 

 

CUARTO: Negar el amparo de los demás derechos alegados en escrito de 

tutela, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

QUINTO: Por Secretaría NOTIFICAR la presente decisión a los interesados, por 

el medio más expedito. 

 

SEXTO. Contra la presente decisión procede el recurso de impugnación, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de éste fallo 

 

SÉPTIMO. Si no fuere impugnado, envíese a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión (inciso 2°, artículo 31 Decreto Ley 2591 de 1991). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
LCBB 
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